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CONDICIOÑESGENER^LES LA PÓLIZA DE SEGURO DE
PROTECCION DE PAGOS NO 20525

CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGI.,RO DE
PROTECCION OE PAGOS NO 20525

1.11. DESEÍTIPLEO: Situación en que se encuentran quienes pud¡endo
y aueriendo trabaiar femuneradamenle pof cuenta a¡ena pierdan
au empleo o vean reducida su jomada de traba¡o y sean privados
de su salario oor cáusa distinla de su voluntad v oor aouell¿s
c¿usas mnterhpladas en las Condiciones Partíqrlares 'de la
oresente oóliza.

1.15. FERIODÓ DE CARENCIA: Periodo de tiempo compulado en d¡as
o meses transcuridos a partir de la Fecha de Efecto de la
cobedura o, en su caso, enke dos siniestros, durante el GJal no se
disfruta del derecho a percibir ¡ndemnización alguna, presente o
frrhrra

1.16. RELACIÓN LABORAL: La relación iuridica existente entre un
Trabaiador oor cuenta aiena v su emoléador.

1.17. SUMA ASEGURAOA Ó P(ESTACIÓN: Es eI imDofte que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el A§equrador se
compromele a pagar al Beneñciario al acaec¡mieñto de las
contnoenoas Drevrstas en la mrsma.

2.. LEGISLACIÓN APLICABLE,
Ef oresente contrato de seouro se encuentra someüdo a la Lev 50i 1980.
de 8 de Octubre. de Contráto de Seouro lmodificada oor la LeÚ 2111990.
de 19 de dic¡embre). al Real Dedreto 'Leo¡slativo '6/2004. 'de 29 di
Octubre oor el oueí se aorueba el tend refundido de la Lev de
ordenación v suobrvisión de los seouros orivados. al Real Deerelo
2486/'1998. de 2Ó de Noviembre. oor él oue'se aoruába el Reolamento
de Ordenación y Superv¡s¡ón de los Seguros Privados y dis$siciones
concordantes. v se reoirá Dor lo convenido en la Póliza v en los
restantes dobumenlos " contractuales. sin que lengan vafdez las
cláusulas l¡m¡tativas de los derechos del Tomador-Aseourado oue no
fguren doslacadas de modo especial en d¡cha Póliza y no sean
aceotadas esoeciñcamenle Dor escrito
3. TRIBUTdS
Lot ¡mpuestos y rocargos logalmsnto r.porcut¡bl3s que se deban
oaoar oor ra2ón ds ssts Contrato. tanto en el oresántá como sn el
lutÚro.' correrán a caroo corrarán a caroo del fomador dal ssouro.
Asegúrado o Beneficiário, cegún proceJa

6
1 . DEFINICIONES
1.1. GRUPO ASEGURABLE: Personas fis¡cas que sean tomadores de

una o varias pólizas de seguro vinculadas al presenle seguro y
oue serán aouellas contratadas mn la entidad aseouradora Aresa
Seouros Gerierales. S.A. (en adelante Aresa) del rámo d€ salud v
sieñrore oue se encuentren vioenles a fécha 01/11/2009 ó
Dersónas 'fisicas tomadores de" una o varias polizas de las
ieferidas contratadas a Dartir del 01/11/2009.

1.2. ASEGURADO: Es cadá una de las personas fis¡cas tomadores de
una o vanas oólizas de seouro vinculadas al oresente saouro v
oue serán aoúellas mntrata-das con la enüdad ás€ouradora-Aresá
Seguros Geñerales, S.A. (en adelante Aresa) del iamo de salud,
sobre las que recae el riesgo y son titulares del interés cubierto
Dor esta oól¡za.

1.3. ToMADOR DEL SEGURO; Persona fisica o iuridica oue suscribe
e¡ Dresente confato con el Aseourador v satisJace las órimas.

1.4. aSEGURADOR: Entidad que,-a camlíio de la primá, asume la
cobertura del riesgo obieto de este contrato y garant¡za el pago de
las preslaciones que coresponda con aneglo a las cond¡ciones
del mismo.

I.5. MEDIADOR
Persona flsica o juridica que realizan las activ¡dades de medracón
entre los tomadores de los seouros v las entidades aseouradoras
cons¡slentes en la presentáción, ' propuesta, reali¿ci{in de
trabajos previos a la celebrac¡ón de un mntralo de seguro o de
reaseouro. o de celebración de estos contratos.

1.6. BENEFICIARIO: La oersona o oersonas fisicas o iur¡dicas
desionadas en las Coridiciones Particulares. ütulares del 'derecho

a la l'ndemnización.
1.7. POLIZA: Se denomina oóliza al coniunto de documentos en oue

se recooen los datos v oactos dél Contrato de Seouro. En
mncrelo: la ores€nle Pólíza'se comoone de: -

l.7.l.Las Cond¡ciónes Generales v Particirlares del Contrato de Seouro.
que requlan los derechos y deberes de las partes mn relación al
nacim¡ento. v¡da v exünaión del contrato v a los diversos
acontec¡m¡enlos y ¡ituaciones que pueden o«íducirse en dichas
€tapas y elalcance de las garantias cubiertas para los respect¡vos
nesoos oue asume la Comoañia Aseouredora.

I .7.2. Pos[eriorinente, y en caso de modificful de la Dóliza, los cambios
se refejarán medianb suplernentos a la ñl¡za, numerados
@nelatvanente. qJantas veces sea necesario.
Todos estos documentos forman parte de la Dóliza, los cuales, en
su mniunlo. @nsütuyen el Confrato de Seouro. careciendo de
valor y'efecto por seplarado. En caso de disoépanoa prevalecerá
lo pactado en las Condiciones Particulares sobre lo establec¡do en
las Cond¡ciones Generales.

1.8. PRIMA: Es elDreoo del seouro.
1.9. RECIBO DE PRIMA: Es eI documenlo iustificat¡vo del Daoo del

seguro, donde figura el importe resultáte de la primá, i que
¡nc¡urrá los recaroos e ¡mDuestos leoalmente reDercut¡bles.

1.'10. FECHA DE EFECTO DÉ LA PóL|ZA: Es ta febha en ta oue entra
en viqor el s€quro de acuerdo con lo establecido en las
Condióiones Particulares.

l.ll. FECHA DE EFECTO 0E LA§ COBERTURAS: Es la fecha a
partir de la cual están en v¡gor las coberturas descritas 6n Ia
oól¡za oara cada eseourado-

1.12. TRABAJADOR POICUENTA AJENA: La persona fisica que se
obliga a prestar su trabaio, en dependencia de un emDleador en
base a un contrato de trabaio indefin¡do. oor un min¡mo de 13
horas semanales, a cambio dé una remunerbción, de acuerdo a la
leoislación laboral esoañola vioente. oue se encuentre dado de
alfa en el Régimen «inespondiente de'la Seguridad Social. y que
no sea tundonaío oubltco

I.I2. TRABAJADOR POR CUENÍA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona flsica que desanolla una act¡vidad profesonal
remunerada no deDendienle v oue se encuentra dado de alta en
el Réqimen EsDecial de Trabáiadores Autónomos de la Seouridad
Social Mutua, MonteDlo o iniütución análooa. Ad¡cionalménte. a
los efeclos de este contrato se asimilaráñ a fabaEdores oor
cuenta DroDia. aouellos trabaiadores oor cuenta aiána oue en
vrrtud de su Réoimen de coúzación á la Seouridád Social no
generen. dGrechd a la prestac¡ón de desem-pleo en su n¡vel
contributivo.

'1.13. FUNCIONARIO PúBLICO: La oersona fisica oue se ob¡¡oa a
prestar su proDio trabaio oara cuálouier oroan¡smb o enle Eslatal.
Autonómicó, Provincial-o Local baió un réóimen de orestación dd
servicios sometido a¡ Estatuto de lá Funcióñ Pública.'

OEFINICIONES PREVIAS..
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP IAM S.A.. Sucursal en Esoaña. o€rbnec¡ente al orum aseouÉdor
cNP ASSURANCES. R. M. Madrid. torno: 20 063, Liórci: 0. Fol¡o: 34.
Secoón: 8, Hoia: M-3539n Inscrioción: 1. CIF: W{0136'19B. es ouien
asume la cobeitura de los nesgos objeto de este contrab y gaanüia el
pago de las prestacrones que correspondan cofl anegb a las condiiones
del msmo.
El control de Ia ac{ividad aseoumdora desanollada mr CNP lAM. S.A.
Suorrsal en Esgaña le mnesóonde a "La Commiss¡on de ConEó'b des
Assurances', órgano de conúol del Gobiemo franés, s¡n pefluicio de las
comoetenc¡as de la Direcc¡ón C*neral de Seouos v Fondos dé Pensiones
del i,linisterio de Econom¡a y Hacienda 'espafol eshHeciias en la
normatva uoente.
FECHA 0EEFECTo 0E LA PÓLIZA. 1 de noviembre de 2009.
FECHA OE EFECTO DE LA COEERTURA; La fecha de efecto de las
coberluras aseguradas será la fecha de efecto de la póliza para pólizas
de seguro vinculadas al presente seguro vigentes a 01/l'l/2009, o la
fecha de alta de las mismas para aquellas contraladas con poster¡oridad
a diche fecha.
TOMAoOR 0EL SEGURO: Aresa Seouros Generales. S.A.. con domicilio
Social en Ronda de Un¡versidad 22 - 08007 BARCELONA lEsoaña) con
C.l.F A-08169716 e inscrita en el Reoisfo Mercantil de Baicelona.'tomo
1'184, blio 86, libro 649 de la Sección I de Soc., hoia 7633. lnssita mn ta
dale C0341 en el Registo de al Dirección General'de Seguos y Fondos
de Pensiones.
MEDIADOR: AON GIL Y CARVAJAL, S.A.U. Corsduria de Sequros.
lnscrita en el R" Mercanül de Madnd, Hoia M-19857. Tomo 1532'l:Fotio
133. C LF. A-28109247. lnscrita en Reoiófo EsDecial de Sociedades de
CoÍedur¡a de Sequros de la 0GSFP, clave J-107. CaDac¡dad ñnanc¡era
y Seguro de Responsabil¡dad Civil concertado según h Ley 26/2006, de
17 dé Julio.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El aseourado
'1.- CONoICIONES DE ADHESION:-Sóto tendrán ta condición de
asegurados de.la presente. Póliza de Seguro las personas fisicas que
reunan ¡as @ndto0nes sr0urentes:
l.l Ser persona fis¡ca fomador de una o varias Dólizas de seouro del

ramo de salud conhatadas mn Aresa a 0111112009 o óntratar
como tomador una póliza desde et 01/11/2009 hasla ol
3'1/10/2010, que se encirenfen vigentes, no estén en suspensión
v estén al coriiente de oaoo.

1.2 Que la edad del asequiado eslé comorendida entre los 21 v los 65
años, en la fecha de-efecto de las coóerturas. '

CNP¡AMSA,S!@loE.ar pqktsb¡l arF.¡.a¡rd.rcNPASSUi^NCES e M Mdñ¿f@ ¡t c63. UbD o. Fol,6 ,a, s4.ró. r, Brr¡ M-lJ]9?? ¡ú.n oa. r cr wo¡¡¡¡*¿
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c)
d)

Por desp¡do ¡mprocedente o nu¡o.
Por despido o extinc¡ón del contralo basado en causas
objetivas.

1.3 Coüzar a la Seouridad Social o estar en situacrón de alta en
mutualdad, moÑepio o insütución análoga que la legislac¡ón
determine.

1.4 No conocer oue se ve a oroducir la exünc¡ón o susDensión de su
relación laboial por cualqu¡era de las causas que dar¡an derecho
a la prestación de Desempleo en base a esta póliza.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Aseourada será una cuantia eouivalenle al imoorte anual del
recibo de prima que conesponda paqar a cada asi:gurado como
tomador de una o varias pól¡zas de las determinadas en el apartado
oruoo aseourable. de cumolirse las condiciones nec€sarias oara el oaoo
óel'siniestio, con ol impoho máx¡mo do 1.000,00 ouroa y hasta ál ñn
do la cobonura, por asogurado con ¡ndopondsnc¡a dol númsro do
póliza3 quo tenga contratadas.
Este impolo már¡mo rorá cons¡derado como ol máxlmo a abonar
oara aouellos suoueslo3 en los oue un a3sourado ostanto d¡cha
tondicibn, a un niismo üompo, an la presente-póliza y on cualquior
otre contrlada oor ol oruDo Mutua iladriloñarArooa con la
asoguradora CNP IAM para'lad m¡smas coborturas y duración.
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.l.Para asegurados personas físicas que sean tomadores de pólizas

de seouio del ramo de salud contraladas con la entidad
asegurádora Aresa y que se encuentren vigenles a fecha
01/fii2009 no exisürá ircribdo de carencia.

3.2. Para assourados oersonas fisicas oue sean tomadorG d6 una
o verla3 -oóliza3 ¿el ramo de selu'd conlraladai a oaft¡r dsl
01r11t2009 v hasta al 3111012010 so eltablace un oóriodo do
carenc¡a lnlalal do 6 m6ses, a computar a partir de la focha do
elocto d0 la primora póliza contratada. A efectos de comprobar
que en el momento del acaecimrento del s¡niesfo ha transcurido el
periodo d€ carencia in¡cial. se entenderá que la situación de
desempleo se produce en la fecha en que se produzca la extinción
o susoensión de la relación laboral oor las causas s€ña¡adas en
esta pól¡za, y asl lo señale el lnstituto Ñacional de Empleo.

En ol caso de ouo to Droduzca un cambio de tomádor d.3d6 el
0lril12009 soá do aplicición el poriodo do car6nc¡a ostablecido on
el punto 3.2.
4.. DESCRIPCION DEL RIESGO CUBIERTO
CNP lAM, garantiza en los térm¡nos prev¡slos en la Póliza, el riesgo que
a contrnuaoón se rndrca:

4.I.. DESEMPLEO
Sólo $tarán cub¡ortos los Aseourados traba¡ador.s oor cu.nta
a¡ona, a oxcapclón de los funcionárioa públicos; quo:
a) lncurran en una situación de desempleo a part¡r del 01/01/2009.
b) Hasta el momento de incunir en la situación de Desempleo que dé

luoar al Daoo de la orestación. tenoan una Relación Laborel con
co"ntrato labóral indednido. v havan e"stado cotizando a la Seouridad
social de forma inintenuríóida,'durante los 5 años inmed¡atámenle
anteriores al acaecimiento de la s¡luac¡ón de desempleo que dé
lugar al pago de la prestación.

c) Que se encuentren en situación de desempleo, durante un peíodo
minimo de 3 m6s6s, entre los arales se deberia haber oroducido la
renovación, con derecho a beneliciarse de las prestaciones de
DesemDleo en su n¡vel confibutivo oue otoroa el lnsütuto Nac¡onal
de Emóleo en el momento de renováción dd'la/s póliza/s del ramo
de salud contratádas mn la entrdad aseouradora Aresa v siemore
que renueven dicha/s pólizas y se encüentren al corriehte eri el
pago de las primas derivadas dé la m¡smas.

4.2. PRESIACION POR DESEMPLEO
El Aseourador abonará al beneficiario la Suma Aseourada siemore
oue se-trat€ de un riesoo cub¡erto conforme a lo deferminado eri el
ápartado 4.1 y en su ca-so haya transcurrido el periodo de carenc¡a y
la s¡tuación de desempleo se produzca por alguna de las siguiente§
orcunstandas:
Elinc¡ón do la Rolac¡ón Laboral:
a) En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

mlecüvo.
b) Por fallec¡miento o incapacidad del empresario ¡ndividual, y

siempre que eslas causas determ¡nen la extinción del contrató
de faba¡o.

e) Por resoluciáo voluntaria Dor D b del Aseourado únicamonte €n' los suor¡eshs oreüstos en kÉ articulo6 40 frEvilidad q€oqráfica),
41 lrñ.diñcacónss susbnciales de las coididros ¿lo fababl.
¿9.1.m (mr decisih de la tabaiadora que se \re oblhad¿í e
abandoflár su Duesb de tsaba¡o en 106 casos d€ üolencia do
oénero) v 50 lexlinción oor ¡n¿xmol¡miento del emoleador) del
Estatutó óe los Trabaiadorbs IR,D.L.1 /1 995 de 24 de niazo).'f) En v¡rlud de resolu'ción jud¡cial adoptada en ol seno de un
orocedimiento concursal,

Susbonsión do la Relación Laboral:
En virtud de expediente de regulac¡ón de emploo, resolución
iudic¡ál adootada en 6l seno de un oroced¡m¡ento concu6al. as¡
'mmo en loi casos previstos en el drt.49.1.m del Estatuto do los
Trabaiadores.

El derecho a deyendo do la indomnlzación cosará on ol
momento en oue el Aioour¡do ioanudo una actlvidad laboral
remunor¡de, ¡ún de mañera parc¡al on lo3 tó¡minot doscrltoa
Dor la normsüYa l¡boral osDañola.

4.3..EXCLUSIONES PARA LA GARAIi¡TIA DE DESE PLEO
No ss consldorará quo ertó on f,osompleo rl A3€gur¡do quo ro
encuentm en cualau[era de l¡r 3louier es ritu¡c¡onea:
al Cuando hey¡ ¡ldo rlBoad¡do-y no ledare ¡n tiemm v brma' oportr.¡no¡ éontr¿ l¡ dociión eñpn¡adal, ¡alvo por dxüñión dc

cóntrdo deriy¡d¡ d. €xmdhnte d€ ¡eouhciiin are árnoloo o d6
d6D¡do col€clivo o ba¡aito sn las causá oblctlva¡ olwhta¡ on sl
arthulo 52 d€l Ertatuto do los Trabafúoro. (R"D,L. 1i,1995 & 24 do
mar¡ol.

bl Cuando 3u conlrlo aa sxtlnoa oor ¡ub¡laclón dol amorolarlo' omoleador ¡ndlvldual del Aíeoirredo o oor erolracilón del
t¡oripo convonldo yfo flnallzacid'n de la obh o rsiylclo oblsto
del conlreto.

cl Lor tnba¡adoraa ñlo! de caráctsr dbconlinuo en 1o3 oelodo3' en qua c¡iszcan ddocup¡clón efoclivs.
dI Cuando. declarado imDrocádantá o nulo .l de¡oldo oor' ¡entenci¡ ñrm¡ v comdnicada oor 0l omolardor l¡'fáchr'dc

roincorporaclón ál tr¿bajo, no sb eier¿a tril d.r.cho por p!ño
dol Alogundo o no to hag¡ uro, €h su ca!o, d€ la3 accÍonoa
orsvislsi en la ls{i¡lación üioonto.

sl Cu¡ndo no hav¡ñ ¡olicitadd ol rsinoroso ¡l ous.lo de lr¡br¡o' on ol calo on óue la opción entre intsmnlzaólón o n¡dml¡ión
coreaoondleir sl trabelrdor. cuando fuera daleoado r¡ndlcrl o
reore¡ánlante laoel dd lo3 tr¿ba¡adore!. o ¡á e¡twlen en
sr'codoncia v venéior¡ ol oorfodo ltíado Dara la ml¡ma.

0 La ortlnclórí dol contratd laboral durante el Dorlodo de pruoba,' la lublleción enl¡ciDrds v ol Drro oarcl¡|. o cuehdo l,
lndámniz¡clón por üe¡pidó conáiaa rin una'rent8 temooral
pagadora on ol momentó d8l dosp¡do hasta l. foch¡ on la que el
treba¡ador acceda e le lubilec¡ón foreiubllaclónI.

g) Si la'sltu.ción de Ddsoñploo d nótif,c¿cló¡í do d..p¡do 3.
orcduca dantro del oerlodo de cár6nc¡a.

h) buando ol tnba¡.dor cosa volunlariamonto on ru puoalo da
lrabaio.

i) Cuañao la ortlnclón dol contrato soa doclar.da Drocodcnto mr' 
sontenc¡a fma. o s¡ando e3f notiñcado rl e¡.oürrdo Dor Dárte
del -ernprecarloi árte no haya roclamado enliempo'y fbrna
dobido..il 5l*fo'#'9"tj3,Í'§ffilo 

a pr6'tacióñ por d3$mpleo dol nhel

5.. OTRAS EXCLUSIONES
A3imismo, ol Bonollc¡ario no tendrá doracho al cobro do las
prostac¡onos por Dossmplao, si la contingancis sa produco, o so
dedve o s! consecuencle dirac{r o ¡ndirscfe de:
a) La3 con$cuoncla¡ dg guenas o do otra¡ clrcunStrncles

oxtraordlnarlar v ¡ouóllos otros suouoltor ouo láno¡n le
con¡lderaclón dd fueiza mayor de acuórdo con ld prevlrtó en el
artlculo Ll05 dol Códloo CÚil.

b) Confllctor am¡do¡ a-unoue no hav¡ orocodldo declársc¡ón' oficial da guern o lo¡ deríyados de líoclio! do carác{er politico
o soc¡al o ác{os do tororllmo.

c) Lr acción dlroct o indlrscl¡ do roacción o r¡d¡ación nuclsar o
contaminaclón radloecllva.

d) Tersmotos, erupciono¡ volcánica!, ¡nundaciono. y otror
lonóñono¡ do niturrloza sísmica o mstsorolóolca de 

-ca¡ác.ter

oxtreordln¡rio y lodrs aouClar ouo doríven-do rltulclones
calif¡c.dar Dor ól Crobiemo de la Nablón como do 'cetástrofa" o
"cálemldad nacional"-

cc.afP¡rvcn'¡mroxú . Porz^ ñ10r1i
cNP IAM S A. Sr@r.l a €sina p.tu¡.nt.l¡tu ougla¡kll altP 
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6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa ¿e Drimas aDlicablo al presente soguro sorá la
asDecmcada on la Base Tácnica dol seguro on cada momsnto y
Duesta a disDosición dolTomador.
Álá 6¡miole reiulte de la aolicación de esta tarifa se le sumarán los
impu6itoi i rec€rgos que sean en todo momento legalmente
reoercutibles.
7.: PAGo OE LAS PRIMAS
i:l Lo; ¿ciboa de orimas deberán hacerse efectivos por el Tomador' El

Tomador está obligado al pago do la prima. por .el ¡mporte,
condiciones v forma de 0a0o oue se detallar a conünuaoon.

z.Z gi ¡moorte le ta orima á aÚodar por cada at€gurddo inclu¡do on la
DólEá ssrá de- 2,60 ouros más los rocargos 0 impueslos
looalmente rrDorcutiblo§.

7.3 Eñ caso de' imoaqo de la prima corrospondionts a cada
aseourado. lac cdbeirtur.s no dnlrarán sn ofocto.

z.¿ tá iórma oti oaqo de la prima se realizará de la siguiente forma.
a) Certere á 1¡e Nov¡émbre de 2009:' En base a la infomación que enviará Aresa en los 10 d¡as

hábiles siouientes a la fecha de efecto de Ia presente pÓl¡za,

sobre el nümero de lomadores de pól¡zas de seguro del ramo de
salud contratadas con Aresa v dn viqor a 0f/11/2009 y, por
lanto, asequrados en la prasente -póftza de Seguro dq
Protección -de Paoos. CNP emiürá un recibo de prima en los 5
dias hábites siouiéntes a la receoción de la infomación antenor,
oara oue Aresá oroceda al aboho de la mismos en los 5 dias
hábile§ s¡ou¡ente§ a su recepción.

b) Nueva oróducción a oartir db 1 de Noviembre de 2009:' En basb a la informabión oue enviará Aresa semesralmente, en
los 10 dies hábrles siouiéntes una vez realizado el cieÍe de
c€da semestre nalural fMavo - Noviembre). sobre el nÚmero de
nuevos tomadores de bóli2as de seguro del ramo de salud y
accidentes contratadas @n Aresa desde el '1 de Noviembre de
2009 hasta el 31 de Octubre de 2010 v ,por tanto, asegurados
en la oresonle Dóliza de Seouro de Prótección de Paqos, CNP
em¡ürá recibo de prima enlos 5 dias hábiles siguientes a la
receDción de la ¡nfórmación antorior, para que Aresa proceda al
aborio de la misma en los 5 dias háb¡les siguienles a su
receoción.

8..oURAEóÑ'óEL SEGURO Y DURACIÓN DE LAS COBERTURAS
8 1 DURACIÓÍiI DEL SEGURO

La oóliza entrará en viQor el 1 de Noviembre de 2009 y se
maritendrá en vioor en ha¡ta el 31 de Octubre de 201 1.

8.2 DURACIÓN DE fAS COBERTURAS
La duración máxima do las cob6rluras $tará €n función do la
fecha do ronoyación o contratación ds las pólizas vinculadas al
oresento seouro v 8e detorm¡na como 3¡gue:

Para-a¡ootrado¡ oorsona3 física3 que soan tomadoros
d6 Dóllzaá de 3soúro dol ramo ds 3alud contratadas con
la bntidad aseo-uradora Arssa v que 30 oncuontrgn
vioont€3 a fochi 0l/1112009 la cob€rt'ura ostará en v¡gor
ha-sta 31110f2011.e Para aggourado3 osrsonaE físicas ous s€an tomadoros
ds una -o variai Dólizars contratadas a part¡r dol
0ltllr2009 v hasta dl 3lll012010 la cobertura 6lará on
vioor hastairrl0n0l l.

Sin oeriulclo do lo ostabloc¡do antsr¡ormonte, la cobortura
termínaiá v oldorecho al cobro do las pr$tacionos co8ará en ol
momonto 

-on que tonga lugar el primoro de lot sigu¡entes
oYentog:
a) La fecha on la cual gl Asaourado slcancs la odad de 65' año3- o on la fsche en la d'uo 8s coEe en toda act¡vidad

profdgional remunorada, o dn la lecha de jub¡lación o do
bro¡ubilación cualou¡era ouo aoa su cau3a.

bl La lecha do fallocirhionto.'
cf As¡m¡smo. la cobortura torminará on la f6cha en la quo ol' Aseouradór hava Daoado ol númoro o suma máximo de

Pres'iaciones p-or beéempleo qu6 30 han f¡iado en ecta
oóliza.

9. PAéO OE PRESTACIONES
9.l.No piocodorá ol pago do las prostacionss s¡ ol pago do la prima

no se ha hocho ofgc{¡Yo.
9.2.Para rsclamar ol oaoo do las Drostacion6 asoouradas, cuando

l03 benefic¡arios Asla¡ mismás tenqan dorschd á D6rcibirla3, ol
AssouradolBenoficiario. on su clso. deberán facil¡tar al
Asaturado¡ lo3 documontos que se sóliciton Dafa cada calo
conórato. El Aseourador ooilrá roal¡zar aváriguaciones o
comDrobacionos p,-ara la várificación dol riogo-cub¡erto. El
incuinolimionto de ostos doborgg se sntondorá como renuncia
al cobio de la prGstación.

9.3.1a documentac¡ón que la Compañfa solic¡tará al asegurado en caso
de siniestro es la s¡ouiente:
OESEMPLEO
l. Cooia leoible de NIF/NlE/Pasaporte.
2. Mda Latióral aclualizada.
5. Copiá teoiUte del documento que desglose la liquidaciÓn e

in¿lemniz:ación efectuada por la empresa
¡¡. Cooia del Certjñcado de eñDresa o dos últimas nÓminas.
5. Cobia del no de cuenta baniaria donde ¡ngresar las prestac¡ones.
Desoido imorocedente:
r'Sh SMAC:- 

o Coo¡á Oe la carta Oe comunic€c¡ón de la empresa reconociendo
la iinprocedencia del despido.

/Ante el SMAC:
o Copia del Acla de concillac¡Ón .

/Ante 6l Juez:
o CoD¡a de la Demanda v Sentencia Judidal.

Por ExDediente de R€oulación de EmDleo:
o Óooia de la autoiización adm¡niafaüva para el exped¡ente
o Cobia de la cornunizción de la empresa al trabajador referente

a su despido
Cualqu¡er otrá documentación complementaria y/o susütutiv-a de la
anteríormente relac¡onada o que sea necesana para ven¡car su
validez. alcance o mantenimiento de la situac¡Ón.

9-4.Si fuára orocodonte 6l rschazo de un sin¡€tro con
Dostoriorida'd a haberso ofocluado pagos con cargo al m¡smo,
ál A3eourador oodrá roclamar a 8u olocc¡ón contra ol
ÁseouridolBeneficiario Dor lar suma3 ¡ndcb¡damento
Bat¡;lechas már los intorsóos lsgalos qus conosponden.

9.5.E1 Daoo ds la Prortac¡ón sólo só llovará a cabo una Yoz quo 8l
Asirürador hava recibido la documentación y lar pruobaE
reou-eridas. ooioañe dsl AsequradorBonofic¡ario. En caso do
ouá no ¡o drtlreqan d¡cha dotumontac¡ón, ol Asogurador no
ri¡tará obligado ipagar Prostación.alguna. - .. . .
Dicho oaoo so raal¡zará con la siluiontg penoolcl6ad:

. Éerí recibo¡ de orima anuá|, con iarác{or anual una vez
ou. se oroduzca la ronovación.. Éara recibot d6 prima lracc¡onada, on.dos pagos 8n €l
,ño- una vsz oua Bo Droduzca la fonovact0n.

9.6.Una vez due la Entidad Aséquradora, hava recibido las pertinentes
oruebas db oue el Aseouradó se halla en alquna de las situaciones
3e Desemoleo ñiada-s en la definrc¡ón- establecida 6n Las
Condiciones Geneáles de la Póliza, pagará la suma asegurada en
los términos eslablec¡dos en las Cond¡ciones Particularesy con los
l¡mites--€stablecidos en la Póliza. En cualquier supuesto, el
aseourador deberá efectuar. dentro de los cuarenta días, a partir d€
la rdceoción de ¡a dedaración del siniestro por el Tomador. el pago
del ¡mdorte minrmo de lo que el asegurador pueda deber. segÚn las
circrtnstancras oor él conoctdas.

9.7.Para el oaoo dB las orestaciones v acreditaciÓn de los siniestros se
podrá ón[actar con CNP IAM erí el siguieflte número de teléfono
bo2 5s5 559.

I(), REGIMEN DE RECLAMACIOI{ES A CUMPLIMENTAR SEGÚN
ASEGURAOORA
10.1. El réorrnen de las redamaciones será el Dreüslo en los arliarlos 61,

62 v63 del Reel Decrelo Leoislativo 6/2m4. de 29 de ftrbre DoI el
ouá se aorueba el texto fefund¡do de la Lev de ordenación v
d,'roervi§óñ de los seouros Drivados v disoos¡cion-es mncordantes. El
Tornador del sequó, el' Asequr-ado y €l B€neficiario o lo§
Beneñciarios. as¡ ómo sus dercd|ohabietites, están faolltados par¿

bmular reclamaciones ante la Direcc¡ón General ds Seguros y
Fondos de Pensiones contra la Entidad As€quradora, si cons¡deran
que ésta realiza prajcas abusivas o lesimalos deredlos derivadG
del contrato de seouro.

10.2. En relacón con fo anterior, se adüerte que, para la adm¡s¡ón y
tramitac¡ón de oueias o reclamaciones anle la Dlrección General dé
Seouros v Fonós'de Pensiones. será imorescindib¡e acred¡hr haber
fo¡ñruladó las queias o redamacbnes, preüamente por escrito d
Servicio de Alehcón al dienE de CNP lAM, v en su caso, coo
Dosterioridad, al defensor del diente de la Asegúradora, o que haya
transcunido el plazo legalmenle establecido sin que haya sido
resuelta mr la enMad.

'10.3. El servicio de atenc¡ón alcl¡ente de CNP lAM, dom¡dl¡ado sn Madrid,
calle Ochandiano n" 10, Planta ? El Plantio, tramitará y resolverá
oJantas redamac¡ones le sean formuladas oor las @rsonas
anteriormenE menc¡onadas, en prirnera inshncia y tas su
resolucón oor dicho deoartamento oodrá seou¡rs8 la tramitac¡ón anb
el Defensor del d¡erib de la Aseouralora. oEFENSOR DEL
CLIENTE CONVENIO PROFESIONAL, S.L.; dornici¡iado en c/
Marqués de la Ensenada, 2- 6" planta, 28004 Madnd. La ent¡dad
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6
aseouradora se mmofomele a orestár la @laboracÓn necesaria en
la in-stucqón del procedimienlo de resoluc¡ón de las reclamaciones y
a aceolar las resoluc¡ones oue el defensor del aseourado emila v
oue tdnoan carác1er üncuhrite oara CNP lAM. de cónformdad mír
ló acordfoo en el conlrato de adhesión suscrito enfe las partes.

10.4. A eslos efectos se mnsideran ünculantes las reclamaciones del
Defensor del cl¡ente hestá los siouientes limites: 60.101.21 Euros
para los seguros de riesgo y 6.0'10,12 Eurc para los seguros de
iúbilriañ
La presentación de redamac$n ante el Defensor deldienle de CNP
IAM asi mmo su resolución, no obslaculiza la plenifud de futela
iudicial, el reqJrso a otro mecanismo de solucón de conflictos, ni a la
orotección admin¡straliva.

10.5. El departamento de atencón al clienle, rc1uará en la resolucion de
las oueias y redamaciones, de acuerdo con lo establ€cido en su
Reolámirntd de Funcionamienlo oue estará a disoosic¡ón de los
asúurados en las oficinas de la Enbdad Aseguradorá, y que les será
facifitado en cuahu¡er momento.

I I.. TRATAMIENTO Y CESIÓN DE DATOS PERSONALES A
CUMPLIMENTAR SEGUN ASEGURADORA
De conformidad con lo orevisto en la Lev Oroánrca 15/1999 de 13 de
D¡ciembre. de Protecc¡ón de Datos de Caráóler Personal, la Ent¡dad
Asequradora y Aresa Sequros Generales, S.A. informan de la existencia
de üatos de'carácter -personal en so'porte fisico que pueden ser
susceptibles de lratamiento o de un flchero de su t¡tularidad en el que se
incluirán los datos oue han sido recabados oara el desarrollo v
cumolimiento del or€sénte contrato. v resoecto del cual el Tomador v él
Aseóurado oodráir eierc¡tar los deidchos remnocidos en la Lev v.'en
partóular, lds de acéso, recliflcación y cancelación de datos, adi ¿omo
el de revocación del consentim¡ento Dor la cesión de sus datos v de
oDosición, en los términos orevistos en la mencionada Lev v eñ su
nbrmativa de desarrollo, a trávés de escrito que podrá dirigií a-la sede

social de la Enüdad Asequradora, en Madr¡d, c/ Ochandrano l,Planta
2a-El Plantio v ante Aresa-Seouros Generales. S.A.. con domicilio Social
en Ronda de universidad )2 - 08007 BARCELoNA (España). El
eierc¡cio de los citados derechos de acceso, reclificacón, cancelación.
révocacrón del consenlrmienlo y oposición no supondrá
contraprestación de ningún tipo para el fomador o el Asegurado.'
Los datos oersonales necesarios Dara e¡ cumplimiento del conlrato de
seouro tendrán carácter oblioatorio. En caso de neoatrva a facilitar
diclos datos, no será posibld la celebracrón del presénle contralo de
seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL
TOMADOR Y EL ASEGURADO CONS¡ENTEN EN LA CESION OE
LOS DATOS INCLUIDOS EN Et ¡¡ENCIONADO FICHERO a otras
Entidades para el cumplmrento de fines direclamente relacionados mn
las funciones Dara los que fueron solicitados. asi como con fnes
esladisücos y actuariales y, en su c¿so. de prevención del fraude. y
ouedan ser.edidos a okas Ent¡dades Aseouradoras Dor razones de
Loaseouro. de reaseouro o de c¿sión de cárlera. también oodrán ser
cedido"s a Áresa Següros Generales, S.A., para la gestión dél presente
seouro v a Entidadés Financieras los datos oersonales estrictamenle
neóesaríos a efectos de domiciliación bancaria de las primas y de pago
de Drestaciones.
Def mrsmo modo. el Tomador-Aseourado autoriza a la Entidad
Aseouradora v a Aresa Seouros Generáles. S.A.. Dara la tramitación de
cual"quier tipd de comunic'ación que ésta crea óonven¡ente fac¡l¡tarle
relativa al presente conlrato suscrito con esta Enlidad, necesario para el
cumpl¡m¡ento del mismo. o en aquellos casos en que la Enlidad
Aseguradora tenga un interés legitimo.

embre do 2009

EL TO R

Fdo. D. JUAN HEA

LA Et{TIDAO )

F RABASSA
ado General
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Condiciones Generales y Part¡culares
de la Póliza Colectiva de

Protección de Pagos No 20525

por las

entrc
salYo o el orden público, on cuyo caso s€que

Hscho por duplicado on Maddd a I de



S(a) D(ña).
FCO. JAVIER GONZALVEZ
Director de Reaseguro y
Análisis Financiero
GRUPO MUTUA MADRILEÑA
Po de la Castellana, 33
28046 DRID

Ref: Pago Primas Seguro de Protocción de Pagos

Estimado Cliente,

Agradeciendo la confianza depos¡tada en nosotros, reciba un muy cord¡al saludo,

CNP IAM

Por la presente le remit¡mos el recibo de la Prima de la póliza del Seguro de ProtecciÓn de
Pagos correspondiente a las los tomadores en vigor a 0l/11/2009 incluidos en la póliza, con el
ruego de que procedan a realizü transferencia a nuestro favor a la cuenta corriente no

2000.0002.27.8800352003.

ASEOURAOOR: Ct{P lAX, Sucr¡r.¡l cn E p.ñ., CIF W{Ol¡6ltB, con domlclllo tocl.l .n C, Och.ndl¡no, lO - 2' PL- 2to23{.dtld - E Pañ¡.

FECHA DE EFECTO: 0l/ll/2009No OE POLIZA COLECTIVA: 20524

CONCEPIO: Prlmr dr 9gguro d! Prot cclón dc P.goa (clrt9ral

TOMADOR: ARESA SEGUROS GENERALES, S.A.

VALIDEZ DESDE: 0l/1112009 HASTA:31rl0r20ll

LOCALIDAO OE EXPEDICIÓN: MAORID FECHA DE EXPEDICIÓN: OI'II/2009

N' DE fOmAOORES: 7E.276

IPS:12.52i4,16€PRlilA BRUTA: 203.517,60€ CLEA:762,76€

PRI A TOTAL A ABONAR: 216.E2a,52 €

CNP

Crft.¡¡a , a@rI¡ñE o.a.. t.tEr. dotua.aod*.c¡e rSSU¡r¡vCea a x l¿tt. YqD 20 úl- l-5.! 0. Fob !a ld. 6. Hq.r |}3rlta7, lÉlrdó. I Cr
wsrs!9¡


